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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑ OL DE M O N EDA 

E X T R A N JE R A

Día 16 de marzo de 1943

Cambios de compra y venta de mu< 
ríe das publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENIA

Libras ............................ .
Dólares ............. ............
l ir a s  .....................................
Francos suizos ................
R eichsm ark-.........................
Florines ......................... .
Be'lgas .................................
Escudos . . . ! .........................
Peso moneda legal , ,
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41.50 
11,22 
59,03 

259 35 
4,34

44,00
2,66
2.68
»

226.90

N O T A .— Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
L E R ID A

Anuncio de subastas
La Comisión Gestora ha aeo-'dúdc sa

car a subasta las obras de reconstruc
ción de

Un puente «n  el kilómetros 3,704 del 
camino de San Lorenzo de M orunys a 
Llinás, por la cantidad de 129.G il ,52 
pesetas. Lianza, provisional, 6.480.58 pe
setas, el día 15 de abril venidera, a. las 
once horas.

Un puente sobre el río ValL , kiló
metro 9,q00 del camino vecinal de San 
Lorenzo de M orunys a Llinás, por un 
presupuesto de 105.405,04 pesetas Fian
za provisional, 5-280,25 pesetas, el día 16 
de abril próxim o, a las diez horas.

Un puente en el kilómetro 13,150 del 
camino de San Lorenzo de M orunys a 
Llinás, por la cantidad ^e 108.081,25. pe
setas. Fianza provisional 5.408,46 pese
tas, el día 16 de abril próxim o, a las 
once horas.

Puente sobre el río Segre, €n el  ̂ ca
mino de Balaguer a Camarasa, por San, 
Lorenzo de M ongay, por la cantidad de 
121.284,67 pesetas. Fianza provisional, 
6.064,23 pesetas, el día 17 Vi* abril, a 
las diez horas.

Puente sobre el Noguera R i bago izan a t 
en Corbíns, de Lérida a Balaguer, por 
Corbins, por un total d6 254.944,19 pe
setas. Fianza provisional, 12.747^90 pe

setas, el día 17 de abril, a las once 
horas.

Los pliegos sp admitirán en la Sección 
de Vías y Obras ha*ía veinticuatro, ho
ras antes de la celebración de las res
pectivas subastas.

El anuncio íntegro de las condiciones 
para tomar parte en las subastas pu
blica en el «Boletín O ficial» de la pro
vincia número 32.

Lérida. 10 de marzo de 1943.— El P re
sidente accidental, José M . de San M i
guel.

3.018-0

E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  DE 
M A L A G A

Edicto
Por el Excm o. Ayuntam iento de M á

laga, se tramita expediente de expropia
ción forzosa de la casa núm. 14, 2.°, y 
14, 3.°, de la calle de San Juan de
D ios, de la misma ciudad, afectada por 
las obras de enlace de la avenida del 
Generalísimo Franco con el Parque, en 
cuyo expediente ha sido formulada por 
la dicha, Corporación M unicipal la si- 
guirnV  Hoja, dr A precio ;

«D<m W tfredo D d c 'ó s  y Lardón y 
■don Daniel R ub io  Sánchez, Peritos 
nombrados en representación de la A d 
ministración municipal y del propietario 
de la finca antes señalada^ respectiva
mente,

Certificam os: Que a dojii Rafael Valle 
G arcía, con m otivo de las obras arriba 
indicadas, que forman parto del proyec
to general de Ensanche de M álaga, se 
le ocupa la finca de su propiedad, nú
mero 14, 2.° y 14, 3.° de la calle de San 
Juan de Dius, sita en esta ciudad.

Que la cabida total que ocupa dicha 
finca es de quinientos sesenta y  cuatro 
metros cuadrados, con noventa decímetros 
cuadrados.

Que sus linderos son : p¡or la dere
cha y  fondo, con el número dieciséis, y 
por la izquierda, con la calle de San 
Juan de D ios. ,

La finca apareoe inscrita en «1 R e
gistro Fiscal de esta capital con el nú
m ero nueve mil cuarenta. La riqueza 
im ponible conforme resulta de loe da
tos oficiales obtenidos, está representada 
por la cantidad de ocho mil ochocientas 
noventa y cinco pesetas. La expropia
rán intetesa a la finca ocupándola en su 
totalidad.

Y  habiendo calculado el valor en ren
ta de la finca, a su como todo lo que la. 
Ley y  Reglam ento previenen que se
tenga en ementa para su justiprecio, in
cluso el 3 por 100 como precio de afec
ción, estimamos puede ofrecerse, al pro
pietario del inmueble por la adquisición 
del mismo y demás que va expresado, 
la cantidad de doscientas cincuenta mil 
uesetas (250.000 pesetas).

M álaga, 30 de octubre de 1942.—E l

Perito del Excmo. Ayuntam iento, W i- 
fredo Delclós, rubricado.— El Perito del 
propietario, D aniel R ubio, rubricado.— 
Conform e, el propietario, R . Valle, ru
bricado.»

Y  teniéndose noticias de que doña 
Emilia Rosado Guid'ú, íes propietaria 
de  una mitad indivisa de la expresada 
finca, e ignorarse el paradero actual de 
la citada señora, cuyo último dom icilio 
parece lo tuvo en M adrid, sq publica la 
transcrita H oja de A precio para cono
cimiento de la interesada, de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo 109 
del vigente Reglam ento de obras, ser
vicios y  bienes m unicipales; cuya inte
resada, dentro del término de quince 
días, deberá aceptar o rehusar lisa y 
llanamente la oferta, previniéndole que 
transcurrido que sea diciho término sin 
recibir respuesta, se entenderá aceptada 
la oferta.

Málaga, 10 de m arzo de 1943.— El A l
calde, Pedro Luis A lonso Jiménez.

3.010-0

A Y U N T A M IE N T O  D E  B E R G A

D on Estanislao B oix Guita rt, A  lea1 de 
utd Ayuntam iento Nacional de ’a ciu
dad de Barga (provincia de Barce
lona).

H ago saber: Que conforme preceptúa 
el apartado b) del artículo primero de 
la L ey de primero de junio de 1939, 
fueron denunciadas ante este, A yunta
miento, eptidad emisora d© ;̂ os em oles- 
titos, correspondientes a los años 1921 y 
1929, por los respectivos y legales pro
pietarios que, durante la época roja fue
ron desposeídos de ios títulos, correspon
dientes a los expresados empréstitos, 
que a continuación se d eta lla n :

1*—Clem ente Ballús M as, cuatro obli
gaciones del Ayuntam iento de B erga, al 
6 por 100 anual, em isión 1929, números 
59, 62, 60 y  198, de un valor nominal 
cada una de .quinientas pesetas.

2.— María B oix  Pey, una obligación
del Ayuntam iento de Berga. ¿1 6 por
100 anual, emisión 1029, número 31, de 
un valor nominal de quinientas pesetas.

3 .— Francisco Ferrer Pascual, catorce 
obligaciones del Excm o. Ayuntam iento 
de Berga, emisión 1929, de interés al 6 
por 100, números 358, 359, 360, ?62,
363, 365, 366, 367, 368, 369, 370, 371,
372 y 374, de un valor nominad de qui
nientas pesetas cada una.

4.—Francisco Ferrer Pascual, siete 
obligaciones del Ayuntam iento de E ei- 
ga, emisión 1929, al 6 poT 100. anual, nú
meros 167, 168, 170, 171, 173, 175 y 
176, de un valor nominal de quinien
tas pesetas cada una.

5.—A ntonio Plans Corticbs, dos títu
los del Ayuntam iento de Berga, al 6 
por 100 anual, «misión 1928,
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145 y 146, de un valor nominal de q ui- 
nientas pesetas e'ada uno-

6. —Teresa Martínez Cantullera Pb 
nas, un título del Ayuntamiento de Be: 
ga, al 6 4>or 100, emisión 1921, núme: 
281, valor nominal quinientas pesetas.

7.—Pablo Armengou Santaudréu, un 
obligación del Ayuntamiento de Bergc 
emisión 1929,. número 183, valor no vi; 
nal quinientas pesetas, al 6 ¡por 100 d

> interés.
Todos los expresados señores justrfi 

can documentalim&te la legalidad de 
posesión de los expresados título4'.

Que, de acuerdo al apartuuo aj de 
artículo primero d& la expresada Le  ̂
de primero de junio de 19̂ *9, el Ba.mi 
Comarcal de Crédito, dumir. liado er 
Gironella (provincia de Barcelona), ave 
nida del Caudillo, núm. 91, vo.n Sucur 
sal en Berga, lia denunciado que duran
te período marxista le Habían sidc 
robados títulos, correspondientes a las 
emisiones de 1921 y 1929 del Ayunta
miento de Bérga, dos cuales tenía co.ist • 
tuídos en -depósito, con anterioridad aj 
18 de julio de 193o, y que oportuna
mente, comunicó al Servicio Nacu*ial de 
Banca, Moneda y Cambio el despojo de 
que había sido objeto. Tales títulos son 
los sigi. hntes:

1.—Dos obligaciones, al 6 por 100,
emisión 1(921, números 181 y 42(5, de 
quinientas pesetas nominales caula uno.

2.—Once obligaciones, al 6 por l'OO,
emisión 1921:, números 209, 288, 23?. 
290, 292, 293, 295, 301, 106, 322 y 323-

3.—Veinticinco obligaciones,* emisión 
1929, al 6 por 100, números 237, 221, 
89, 90, 87, 95, ¡92, 93, 7, 8. 29, 150,
1(52, 153, 154, 155, 156, 157, 168, 159, 
161, 1(62, 164, 165 y 495.

4.—Seis obligaciones, al 6 p.cr 100,
emisión 1929, cte quinientas pesetas no 
minales cada una, números 163, 76, 205, 
197, 173 y 69.

•5.—Una obligación al 6 por 100, valor 
nominal quinientas pesetas, emisión de 
1921, número 202.

Las ’ precedentes relaciones. *de acuer
do a lo que preceptúa el articulo cuar
to de la Ley de primero de junio de 
1939, y de conformidad al articum pri
mero de la, Orden de catorce de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y dos, 
para la aplicación de la expresa ht Lev, 
y la de 24 de febrero de 1941, el Ayun
tamiento de esta ciudad, entidad em i
sora de los. prediuhos empréstito.;, t-n 
sesión -del día 25 de febrero dt.-i año 
actual, acordó publicarlas en el B O LE 
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, y con 
la advertencia dé que, si en el término 
de tres meses, a partir de su inserción 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TAD O , no hubiera sido notificado al 
Ayuntamiento la existencia de .oposi
ción, procederá a solicitar del Juzgado I 
autorización para la anulación de los ti- I

i tulos correspondientes y expedición c 
los opórtunos duplicados, 

i- Lo que se publica para generái con< 
cimiento y a los oportunos electos legí

0 les.
Berga, 27 de febrero de 1943 —El A 

a calde, Estanislao Boix.
9 8 2 0

B AYUNTAM IENTO DE ARUCAS 
(Las Palmas) 

1 Anuncio
j En el «Boletín Oficial» de la provin 
, cia de Las Palmas -de Gran Canaria, d 
) fecha 26 de febrero de 1943, y númer 

25, se inserta anuncie de provisión ei 
propiedad de una plaza de Oficial tei 
cero (varón , con 4.200 pesetas de ingre 
so y quinquenios.

Las bases de la .oposición, que figu 
ran con amplitud en el referido «Bole 
tín Oficial», extractadas son :

1.a Serán tenidas en cuenta todas la 
disposiciones vigentes en la materia ei 
cuanto a -los turnos de'M utilados, Ofi 
viales, ex combatientes, ex cautivos } 
familiares dtí caídos por la Patria.

2.a Los aspirantes deberán solicitarle 
en el plazo de un mes, a contar de h 
fecha d el presente anuncio, celebrándo
se los ejercicios a los. cuatro meses dei 
mismo.

3.a El derecho a opositar lo poseen 
todos los varones que con circunstancias 
justificadas de su turno, posean r e l a c i o 
nadas por la base 5.a, del anuncio conte
nido en el «Boletín Oficial» de e.sta pro
vincia, ya referido.

4.a El programa es el contenido en 
la disposición adicional 2.a de la Orden 
cLe 30 de octubre de 1939. Los oposito
res, además del ejercicio oral, ejecuta
rán uno práctico^ desarrollado en la for
ma anunciada en la base 6.a del «B o
letín Provincial».

Arucas, 27 de febrero de 1943.—El 
Alcalde, Ramón Suárez. /

3.019-0 .

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE CARTAGENA

Autorizada esta Junta para anunciar 
y celebrar concurso entre Delineantes de 
Obras Públicas, al fin de la provisión de 
una plaza de su Dirección facultativa, 
se lleva a efecto con arreglo a las si
guientes bases: ,

Primera.—Se convoca a concurso de 
méritos para proveer, de conformidad 
con el Reglamento de Juntas de Obras 
de Puertos de 19 de enero 1928 y Ley 
de 25 de agosto de 1939, una plaza de 
Delineante en la Direcc’ón facifltativa 
de la Junta de Obras del Puerto de 
Cartagena.

Segunda.—Los aspirantes deberán per

tenecer al Cuerpo de Delineantes de 
Obras Públicas, acreditando con docu
mentos debidamente legalizados:

aj Ser español y estar en poses on 
del título de Delineante de Obras Pu
blicas.

b) Poseer la necesaria aptitud física 
para el desempeño del cargo.

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, tanto 
moral como política.

d) En el caso de no haber sido so
metido al expedente de depuración, 

presentará documentos probatorios de su 
adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional.

e) Cuantos méritos estimen pertinen
tes aportar, debidamente justificados.

Tercera.—El sueldo-base será el corres
pondiente al de su categoría administra
tiva dentro del Cuerpo, y un comple
mento de sueldo de tres mil pesetas 
(3.000).

Cuarta.—Los aspirantes deberá” pre
sentar sus instancias debidamente rein
tegradas, dirigidas al señor Presidente 
de la Junta de Obras del Puerto de 
Cartagena.

Quinta.—La propuesta del señor Inge
niero Director, con el informe de la 
Junta, será elevada al Ministerio de 
Obras Públicas, a los efectos del co
rrespondiente nombramiento.

Sexta.—El plazo de admisión de soli
citudes será de treinta días n a tu r a l 
(30), contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esto anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cartagena, 5 de m a r z o  de 1943.—El 
Presidente, E. Poblet.—El Secretario- 
Contador, José María Sanz Joven. 

3.014-0

A N U N C I O S  
PARTICU LARES
«PENINSU LAR DE ASFALTOS Y  

CONSTRUCCIONES, S. A .»
Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará e* día 31 de marzo de 
1943, a las once de la mañana, en el 
domicilio social, avenida de José Anto
nio, 6, Madrid, para el examen y la 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuentas correspondientes al 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 
1942.

Los señores accionistas deberán tener 
presente, .para los efectos de asistencia 
y representación, los artículos números 
14 y 19 de los Estatutos sociales.

Madrid, 13 de marzo de 1943-—El 
Presidente, E. Figueras.

966JP
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B A N C O  H E R R E R O  

O v i e d o

Relación de los bienes abandonados en el mismo y sus Sucursales, que, de acuerdo con el D ecreto-L ey de 
28 de enero de 1928, serán entregados al Tesoro Público , cas'o de no disponer de ellos los beneficiarios o per- 
son as legalm ente autorizadas.

Número N O M B R E Domicilio Fecha ultima 
operación Saldo

. ! 0.385 
10.473 
lO.STci 
9.191

;o .2i8
10.164
10.034

9.030
8.713

10.671

8.704

651
322

374
423

258
413
91

116
183
267
471
477
478 
481 
494 
498
539
540 
545 
547
541

» '

Cuentas corrientes

Antero Mauriño González ............... ........................
Faustino Sánchez Gutiérrez o Sagrario Nufiega

Gutiérrez ..................................................................
Revista Asturiana Gráfica ........................................

Caja de Ahorros

Sofía González González .........................................

.María Lozano Muñiz ................................................
Enrique A! va vez. .Suárez ..........................................
Sil ve-rio Yaldés Xúño ....................................7.........

Kluy Torres Penedo ..................f........................ .

.Manuela del Riego Martínez .......... .....................
Isabel Rodríguez Fernández o Jo5>é González

Manuela Valdés Norniclla ........................................

Sucursal de Cangas de Onís (Caja de Ahorros)

Juan Pérez Cuétara ................................................

Sucursal de La Felguera (Caja de Ahorros)

Juan García Sala ..... ................................................
Luis Vázquez. Valle ....................................................

Sucursal de Lira re a (Caĵ a de Ahorros)

Manjtel Alvarez Suárez ..................................... ........
Avclino Fernández Suárez .....................................
Francisco Fernández. Fernández ............................
José García García ...................................................
Manuel Fernández Capalleja .................................
Josefa Fernández González ....................................
Asunción García Cernuda .....................................
Dolores Fernández Alvarez ....................................
Leonor Fernández Suárez .................................... ...
María R-olindes Fernández Suárez .....................
Elvira Cernuda García .................................... .......

* Primitivo Ccrndda García .............'.. . ..................

Jesús Rodríguez Galán . . . ............ ................... ; ......
Gil Alberto Rodríguez Galán ................................

Cuentas corrientes

Marcial o Fernando Fernández Andes ...............
Viuda e hijos de Rafael Méndez .......................

Suma y sigue ..........................

i Cangas de Onís ...

. Flanes ......................
j Oviedo .....................

í
j Oviedo ...... ,............. .

Madrid ............... .
Oviedo .....................
Oviedo .....................
S. Julián de Box ...
Las Regueras ........
Oviedo .....................
Oviedo .....................
Oviedo .....................

! Lugo TJa ñera .........
i Oviedo .....................

: Vega de Cien 
i Añez.o (Santander)

| La Felguera ...........
Tu illa .......................

Cortina ....................
Lúa rea ................... ■.
El Mazo ................
Villapedre ..............
Llendecastiello .....
Al mu ña ....................
Muñas .....................
Muñas .....................
Muñas .....................
Muñas .....................
Muñas .....................
Muflas .....................
Muñas .....................
Muñas ................... .
Muñas .....................
Muñas ......................

Luarca ....................
Navia ......................

,1-1-921

8-2-921
16-3-921

7-1-921
7-1-93: 

j 20-L92!
4-2-9111 

1 12-3-921 
17-3-921 
6-4-921
8-4-921 

23-5-921

30-5-921
9-6-921

14-2-99: 
17-6-921 •

4-3-921
16-6-921

1-2-92,1 . 
22-2-221
31-3-221 
31-3-901

1-4-921 
23-4'-921 

8-6-92:1 
8-6-901 
8-6-921 
8-6-921 
8-6-921 
8-6-90! 
8-6-901 

i  8-6-921 
8-6-921 
8-6-921 
8-6-921

17-2-921 
30-6-921

14.62

40.30
3.65

8,22 
1.289.23 
1.706.11 

6,36 
15.02 
30,52 

4.63
3.66 

’ 2,14

5.43
7.19

27.77 
3,33 .

1.53
62,70

1
1 4.30 
í 1,83 

150.C0 
1,88 , 
1.41 v 
1.74
3.01
3.01
3.01
3.01
3.01
3.01
3.00 
3.C0
3.00
3.00 
0,00

4*&)
5,50

3 .424,63
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Número N O M B R E Domicilio Fecha última 
operación Saldo

53
62

Sum a anterior ...........................
Sucursal de Lia nos (Caja de Ahorros)

Rosalía Cuanda Blanco o María J. Riestra ... Hontoria .............. . 19-4-921

3.424,63

1,84
8 3 /

Consolación Ooé Baámori o Armando PÓo Pes
quera ......................................... .............................. . Celoño .............. . 27-5-921 13,17

0,40

1,99

Francisca Toraño ‘Blanco ......................................... Llanos ....................... 30-6-Gj 1

245
687

Suuuísai de Ribadesella (Caja de Ahorros)
José Cerra lleudas o .Antonio Pendas Suárez ... í Ardines .................... 3-1-921
Ramona Quesada Nava o Salvador Bolines Pra

do o María Bulnes Quesada ....... ........ Ii Lio vio .................. . 3-1-821 5,13
2,00
9,56
9.32

y-iu
784
889

Paz Llano Llano ...................................................... . El Carmen ............. 29-1-92/1
Engracia Sánchez García ....... ...........^ riI.M1........ Abeo ................. 18-2-9121
Antonio Rodrigo Noriega ....... ................................ To riel lo .................... 23-3-921OO / Luis Nos ti Suárez ............................................ ........ San Miguel ......... 9-4-901 4,96 

108,92 
• 10,87 

10,22

Coi
90

881863
Felipe González González ...................................... Ribadesella ............."R.fh jlH 1 a. 2-5-921

14-5-921
17-5-921Antonio Solís García ......................................... ... San Miguel ...... .

868 Francisco Solís /Díaz ................................. ................. San. Miguel ...... .... 17-5-921 , 10,22
Manuel Solís Díaz ............................................. San Miguel 17-6-901 10,22

l Cuentas 'Corrientes •
i Fernández y Oceja ........................  ....... ................ Santander - ........... 30-6-901 9,91

Sum a total, pesetas 3.633,36
915-P '

CO M PASIA U R B A N IZ A D O R A  P O R  
A C C I O N E S  ( C .U .P .A )

El Consejo de Administración de e*ta 
Sociedad, en su reunión celebrada él día 
13 ciel actual, acordó, <.n ( um. uimieiito 
de lo establecido en lo-.; E-stalutos ¿oeia- 
les, convocar a los s-eAoies accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordina
ria, que se celebrará en Madrid, el día 
•26 del corriente, a las doce heinta, en 
el domicilio social, avenida do José An
tonio, níim. 29, bajo, número 4, con ob
jeto de examinar y .̂n su cas,  ̂ aprobar, 
los balances y cuentas correspondientes 
a los ejercicios de 1942; debiendo los se
ñores accionistas cumplir las Condicionas 
previstas en Jos Estatutos sociale, para 
poder acudir a la Junta que se convoca.

Madrid, 1-5 de marzo de mil novoeien- 
tos'cu«.renta y tres.

m - p

COMPAÑIA DE  CONSTRUCCIONES 
HIDRAULICAS Y CIVILES, S. A.

Madrid
Se convoca a los señores accionistas d ;; 

esta Sociedad, a la Junta general or
dinaria, que se celebrará el día 31 de 
marzo corriente', a les cinco de la írrd-n 
en el ^pmicilio social, calle ¡M X os Ma- 
drazo, núm. 16. I.0,- de-Vrndo 1 seño
res accionistas dnpo-it.ar fisco días an
tes, por lo mor'-'', a! s e r d o  para diodo 
acto, en este lugar, ms tilcdu', resguar

dos o documentación que lo dé dere-oho 
a asistencia.

Madrid, * 12 de marzo de 1943.—El 
Presidente dei Consejo de Administra
ción, Enrique Duran Arregui.

968-P

LA EDITORIAL CATOLICA, S  A.
En cumplimiento de la Ley de 3 de sep

tiembre de 194-1. se publioa la quinta re
lación de denuncias presentadas a esta 
Sociedad por accionistas desaojados de 
sus titules, a los efectos de declaración 
de nulidad y -expedición de los duplica
do  ̂ coi-respondientes:

Don Mariano Conrado Villalva, como 
heredero de don Antonio Conrado y 
Cuntosti, Marqués de la Fuensanta de 
Palm a, cincuenta acciones, números 
1.154 a%l . 203.

Doña Luisa Gómoz-Tortosa y Navarro, 
como heredera de doña Carmen Navarro 
Navarro, diez acciones preferentes, nú- 
Duros 4.690 a 4-..699.

Si en eí .término de tres- meses, desde 
la inserción de este aviso en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO no hu
biera sido notificada a esta Sociedad la- existencia de. oposición, procederá a soli
citar del Juzgado autorización para anu
lar los títulos correspondientes y expe
dir los oportunos duplicados.

Madrid, 2 de -marzo de 1943.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Lui'í , y  Zulucia y Pereda-Vivanco.

£!0-P • •

MOTORES CROSSLEY, S. A. E.
Se convoca a los señores accionistas 

de la expresada Empresa a la Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar el día 
31 del corriente, a las cuatro de la tar
de, en el domicilio social, con arreglo al 
siguiente .orden, del día:

A) Lectura* discusión y aprobación, 
en su caso, de las actas anteriores, ba
lance y cuentas del ejercicio anual de 
1942.

B) Nombramiento de señores conseje
ros.

C) Proposiciones de señores accionistas.
Madrid, 3 de marzo de 1943.—Por 

acuerdo del Consejo da Administración, 
el Secretario (ilegible).

975-P

PRODUCTORA DE METALES PRE
CIOSOS, S. A.

El Cansejp de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Jun
ta general ordinaria de accionistas para 
el diüa 29 del mes actual, a las cinco de 
la tarde, en Alameda de Mazarredo, 7, 
primero, a los efectos do lo que esta
blecen los Estatutos sociales en su ar
tículo 16.

Bilbao, ló de ' marco 'd é 1-943.—El 
Consejo de Administración.

978-P
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S U B A S T A

Subástase participaciones indivisas ca
sa Caravaca, 9, Madrid, poseen menores 
Pedro y Adolfo Navarro Durán: Tipo, 
29.841 pesetas.

Subástase también resto finca, fiján
dose tipo total inmueble, 125 000. T ítu
los y condiciones: Notaría Sr. Valdé?, 
Arenal,- 18, donde se celebrará subasta 
22 corriente, once mañana.

972-P

" R O T O  Y  R E P U E S T O S " , S A.

Zaragoza
De conformidad con los Estatutos so

ciales se convoco a Junta general ordi
naria de accionistas para e l día vein
tiocho del actual, a las dieciséis horas, 
en su domicilio social, Coso, 5 , 4 .°, 4 .a.

Se recuerda a los señores accionistas 
qao para hacer uso de su derecho de 
asistencia precisan depositar sus accio
nes o resguardos en la Caja social, con 
cinco días, por lo menos, de antelación 
a la fecha de la reunión.

Zaragoza, 13 de marzo d e 1943.— El 
Presidente del Consejo de A d m in istra
ción, Ramón Landa Sauz.

967-P

A V IL E S  Y  A Z N A R ,  S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a lok señores accio
nistas a la Junta general ordinaria que, 
para aprobación del balance de 1942, ten
drá lugar en el domicilio social (Laye- 
tana, 28), el día treinta y uno del actual, 
a las doce y media. Se recuerda a los 
señores poseedores de acciones lo dis
puesto en el artículo 13 sobre depósito 
de las mismas.

Barcelona, 13 de marzo de mil no
vecientos cuarenta y tres.— El Conseje
ro-Director, Eduardo Morros.

985-P

S U C E S O R E S  DE M A T I A S  L O P E Z ,  
S O C IE D A D  A N O N IM A

Madrid

S o  convoca a Junta general ordinaria, 
do acuerdo con los artículos 16 y 17 de 
sus Estatutos, para'el  treinta v uno 
de marzo de mil novecientos cuarenta y 
tre3, a las cinco de la tarde, en el do- 
micilo social, calle de Manuel Cortina, 
número 16. •

Para tener derecho a concurrir a di
cha Junta general, los señores accionis
tas deberán depositar veinticinco o más 
acciones, en la Caja  social, hasta veinti
cuatro horas antes de la presente con
vocatoria, según previene el artículo 15 
de sus Estatutos.

El • Consejero-Secretario, José de 
O  ñ a te.

984-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DEEXPE
DIENTES

C onform e a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  nú
m ero 14),, $e hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad' 
p olítica , se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra La$ per
sonas que ee indican en las siguien
te relaciones. Igualm ente se hace  
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
n ocim iento de la conduela  política  
y social de los inculpados, antes o  
después de la iniciación  del M ovi
m iento N acional, así com o indicar  
la existencia á)e bienes a aquéllas 
p erten ecien tes , pudiendo prestarse 
tales declaraciones an te e l propio 
Juez que instruye el exp ed ien te '  o 
an te el de Prim era Insttancia o M u
nicipal del dom icilio del declaran te , 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones directam ente e l m ism o  
dia que las reciban , y que n i e l fa 
llecim iento, ni la ausencia , n i la 
incom parecencía del presunto respon
sable detendrá la tram itación y fa 
llo del expediente.

J U Z G A D O S  DE I N S T R U C C I O N

Celanova

El  ̂ Ju zga do  de Instrucción de esta 
villa y  partido incoa expedientes  con
tra :

Em ilio  Ig lesias González, de vein
tiún años, soltero, jornalero, hijo de 
José y C r is ta l in a ,  natural de Toen 
v a ctua lm ente  cum pliendo condena 
im puesta  en C o n s e jo  de g u e r r a ;  nú
mero i de 1942.

D em etrio  G onzález  Rodríguez,  - c u 
ya  edad, y dem ás c ircunstancias  per
sonales se desconocen ; que por C o n 
sejo de guerra  fu condenado, como 
autor, de un delito de adhesión a la 
r e b e l ió n ; núm. 2 de 1942.

C e lan o v a ,  7 de diciembre de 1942.—  
E l Secretario ,  José Pr ieto .— El Juez, 
L u is  Meleiro.

8.614 y  I5-

Cuenca

D on  A rtu ro  ‘Serrano Salvad or,  Juez 
de Instrucción de esta  ciudad y  su 
partido.
H a g o  sa be r:  Q u e  en este Juzgado 

se tram itan expedientes con tra :
Simón R o s  Sallen, vecino de Mo-

horte, con domicilio en la actualidad 
en San C lem ente.

Eusebio del O lm o A rguisue las ,  ve
cino de Mohorte.

A urel iano C o t i l las  C otil las ,  vecino 
de Mohorte.

C u e n ca ,  17 de dic iembre de 1942.—  
P. S. M. (i leg ible).— El Juez,  Arturo  
Serrano.

8.616 a 18. *

Huelm a

D on A lfon so Q u esad a  G uzm án ,  Juez
de Instrucción de este partido.

H a g o  saber:  Q u e  en este Juzgado, 
y por orden de la A udiencia  P rovin 
cial de Jaén, se siguen expedientes  
c o n t r a :

A n g u s t ia s  S oriano O g a y a r ,  de cin
cuenta  v dos años,  casada, ¡naturd y 
vecina de C a m b i l ; núm. 9 de  1942.

José R o dríguez  Fernández, úe cin
cuenta y  seis años,  del c am p o ,  falle
cido ;

M anuel L loreda R om ero, de vein
tinueve años, hijo de M anuel y F ra n 
cisca, casado, del c a m p o ;

Nicolás Robledil lo  López, de trein
ta y seis años-, del cam po, hijo de 
Pedro y V i s i t a c ió n ;

Juan López Sánchez,  de veinticinco 
años,  del cam p o ,  casado, y

Pedro A lm azán Q uiñones,  de sesen
ta y siete años, del campo, c a s a d o ; 
todos n aturales  y vecinos de L a r v a ; 
núm ero 10 de 1942.

Juan Justicia  Sutil ,  de treinta  y sie
te años, cartero, casado, vecino de 
C a m b i l ;  núm. 11 de 1942;

A g u st ín  Serrano G uzm án ,  de cua
renta y ocho años, del c a m p o ,  hijo 
de S im ón y Soledad, casado, y

José Ruiz  D íaz ,  de cua renta  y  c in
co años, del cam po, hijo de D ie g o  
y C a r m e n ,  c a s a d o ; am bos naturales y 
vecinos de H u elm a  ; núm. 12 de 1942.

Bernardo Fernández Rom ero, de 
veipte años, soltero, hijo de F ra n c is
co y E m ilia ,  natural y vecino de H uel
ma ; núm. 13 de 1942;

A ntonio  G a rc ía  Ruiz, de sesenta 
años, agricultor ,  h i jo  de Antonio Mi
guel y T rin idad,  casado, natural v 
vecino de C a r c h e le jo ;  núm. 14 del 
año 1942.

F rancisco  L irio  Ruiz ,  hijo  de D ie 
g o  y A na, de cuarenta  y seis a ñ o s;

F rancisco  B ára h a s  M a r í n ;
Juan León G a r c ía ;
Pedro L ir io  V i c o ; todos vecinos de 

H u elm a.  .
H u elm a,  12 de  diciembre de 19^2.—  

El Secretario  ( i leg ib le) .— E l Juez,  A l
fonso Q u e s a d a  G u zm án .

. 8.624 a 30.
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Jerez de la Frontera

Don Marcelo R iv a s  G o d ay ,  Ju e z  de 
Instrucción del distrito núm ero uno.

H a g o  sa b e r :  Que por acuerdo del 
T r ib u n a l  R e g io n a l  de Sev i l la ,  se in
coan exp ed ientes  c o n tra :

A n a  Robledo  B arto lo m é,  de treinta 
y siete años,  v iuda, sin profesión es
pecial ;

Ju a n  Robledo B arto lom é (a) «Niño 
del /a m b o » ,  de treinta años,  albañil ,
c a s a d o ;.

Jo s é  Royos Fern ánd ez,  de treinta 
y cinco años, soltero, tonelero;

M anuel V alderas  C o l la d o ,  de trein
ta y tres años, casado, carp in tero  ; to
dos na tura les  y vecinos de J e re z  de 
la F ro n tera .

J u a n  J o s é  A lcá n ta ra  R a m o s ,  de 
cuaren ta  y siete años,  barbero,  c a s a 
do, natura l de Morón de la  F ro n te ra  
y vecino de Je re z  de la Fro ntera .

Je re z  de. la F ro n tera ,  14 de dic iem 
bre de JOjp’ .~ -F l  Secretar io ,  ( 'andid o  
M o l a . -  E l [uez, M arcelo  R iv a s .

8 .6 3 1 .

Madrid

Don R a fa e l  B on o  y  Pon s,  Ju e z  de 
¡instrucción núm ero  dos de e s ta  ca 
pita l.
H a g o  s a b e r :  Que en este  Ju z g a d o  

se tram itan  exped ientes  c o n t r a : 
Leopoldo  G arr id o  C ab ero  ; núm. 89 

de 1942.
F r a n c isco  L a b a r g a ,  del que se ig 

noran c ircun stan c ias  y domicil io  ; nú
mero 91 de 1942. 1

M adrid ,  17  de diciem bre de 1942.—  
E l  Secre tar io  ( i leg ib le ) .— E l  Ju e z  Ins- \ 

tructor, R a fa e l  B ono.

8-633 y 34-

Puentedeume

D on L u is  B ern ánd ez  D om íngu ez ,  J u e z  
de Instrucción  de es ta  c iudad y (par
tido.
H a g o  pú b l ico :  Q ue en este  J u z g a 

do, y  por orden de la A u d ien c ia  T e 
rr itor ia l  de L a  C o r u ¿ a ,  se tram itan  i 
expedientes  o cm tra :

Antonio  C o r b e ir a  Y á ñ e z ,  de treinta 
y  c inco años ,  casado ,  labrad or ,  na tu 
ra l  y  vecino de L a r a g e .

N em esio  R o d r íg u e z  Méndez, h i jo  de 
J o s é  y  M a r ía  J o s e fa ,  natura l  y veci
no de L a r a g e ,  fa l l e c id o ;

J o s é  M a r ía  S a a v e d r a  Méndez, de 
vein tinueve años ,  casa d o ,  m ecánico,  
natura l  de S a n  M art ín  de Porto  y ve
cino de Fe ne .

M anu el V a r e la  D íaz ,  de treinta y 
dos años ,  albañil ,  casado ,  n atura l  y 
vecino de S a n  M a r t m . d e  Porte .

J o s é  M a r ía  R o d r íg u e z  C a rb a l lo ,  de 
tre inta  y  cuatro  años,  c a sa d o ,  c a rp in 
tero ,  natura l  y  vefci.no de C a b a ñ a s  

' Franci#eo Ldhia B r a g e ,  de tre inta

y nueve años, casado, cantero, natu
ral de L a r a g e  y vecino de B rines .

Ju a n  P ere ira  M aceira ,  hijo de G a 
briel y  D olores,  natural de N oguero- 
sa y vecino de C a b a ñ a s ,  fallecido.

A n d rés  G ó m ez  Pen a,  de treinta y 
siete años,  soltero, na tu ra l  y vecino 
del lu g a r  de Pere ira .

Antonio  Ig le s ia s  Vázquez,  de trein
ta  y  c ua tro  años,  soltero, natura l  y 
vecino de Valle  G e s to so .

Ju a n  M il la rengo  G a rc ía ,  de c incuen
ta y ocho años,  soltero, natura l y ve
cino íle S a n  Félix..

Hipól ito  S a n m a rt ín  González, de 
treinta y cinco años,  .soltero, natura l  
y vecino de S a n ta  Ju l ia n a .

J o s é  M a r ía  M art ínez  G o n z á le z , , de 
cua ren ta  y siete años,  casado ,  n a tu 
ral y  vecino de T a b o a d a .

Ju a n  Picó González, natural de A l
to G e s t o s o ;  se le supone-fa l lec ido .

Jo s é  M arco s  G a rc ía ,  de cuarenta  v 
(áneo años,  ( 'asado, natura l y vecino 

! de Qoeijf ' iro.
M a n u e l  S e c o  G as !  1 0 ,  de s o c o l a  

año^, c a s a d o ,  natura!  y vecino de Sa n  
Fé lix .

V íctor  ( 'o u cc iro  G a rc ía ,  de cua ren
ta ,  anos,  casado, natural de V i lach á.

Lorenzo  Fern ánd ez  V ie ilo ,  de se
senta  y dos años,  casa do ,  natura l  y 
vecino de Guil fonso .

J o s é  R o d r íg u ez  E sp iñ e ira ,  de cu a- '  
renta y cuatro  años,  soltero, natura l  
de V a í le  Alto G estoso .

J o s é  Fre i jo m il  Pr ieto ,  de tre inta  y 
seis años, soltero, natura l y vecino 
de Alto G estoso .

¡ Benito  Souto  C o rra l ,  natura l de A l
to G e s t o s o ;  se le supone fallecido.

I M anuel Pérez P ra d o s  (a) « P a rg a » ,  
hijo  de J u a n  Antonio  y T e re sa ,  de 
treinta años,  ,casado, .mecánico, na
tural y vecino de M u g a rd o s .

L u c ia n o  A n ca  Am eneiro ,  de sesen
ta y  cinco años ,  casado ,  labrador ,  n a 
tu ra 1 y vecino de Porto.

J o s é  M a r ía  V i llar  D íaz ,  de c incuen
ta y cuatro  años,  ca sa d o ,  labrador ,  
natura l y vecino de Porto .

E v a r is to  López  R o d r ígu ez ,  de trein
ta y ocho años,  casado, na tu ra l  de 
M a g a lo fe s  y vecino d e  Porto .

Antonio López  Fre i jo m il ,  h i jo  de 
J o s é  y  Jo s e f a ,  natura l  y  vecino de 
Porto.

L u c ia n o  A n ca  P o r ta ,  n atura l  y ve
cino de S a n  M artín de Porto.

M anuel R o d r íg u e z  V e i g a .  natura l 
y vecino de S a n  M artín  de Porto .

A lva ro  Puen tes  'Antón, de tre inta  
y un años,  soltero, natura l  de Abe- 
gondo y vecino de C a b a ñ a s ;  se le su
pone fa llecido. ,

M anuel B u h ig a s  N ovo, de c u a re n 
ta  v dos años,  casado, natura l  de V i-  
l la g a rc ía  y vecino de C a b a ñ a s .

H erm en eg i ld o  S a lg a d o  D íaz ,  de cin
c uen ta  y  seis  años,  casado ,  labrador ,
natura l y vecino de S o a s e r ra .

\

 Gabrie l  B a r r o  R o d r íg u e z ,  de c u a
renta y  un años,  soltero, labrad or ,  
natura l y vecino de Sa lto .

Ju a n  M ar ía  t-\rnosn Arik>so, natura l  
v vecino de So a s e r ra .

Puentedeum e, 12 de dic iem bre de 
1942.— El Secretar io ,  F ra n c isco  A in a-  
g a . —-El Ju e z ,  L u i s  Bern árd ez .

8.640.

Rute
Don V a le r ia n o  Pérez J im é n e z ,  Juez 

municipal L e t r a d o - d e  e s ta  vil la ,  y  
i én funciones de Instrucción del par- 
! tido.
| l l a g o  saber : Qu ; en este Ju z g a d o ,  
j  y ( ' i i  virtud de orden de la A u d iencia  
i Provincial de C ó rd o b a ,  se incoan e x 

cedientes  c o n t r a :
* M anuel Pacheco  Fu e n te s ,  de tre in
ta y ocho años,  casa d o ,  del cam po, 
natura l de V i l la n u e va  de T a p ia  (Má- 

I luga) y vecino de Izná jar ,  hijo  de
¡A n to n io  y A n a ;  condenado por dehto 
¡ de adhesión a la rebelión ; núm . 1 
¡de  1012.
i  bram asen ( ion/á le/  C obo, de cin
cuenta y ocho años,  natural de A lga-
r inrjo  y vecino de Iznájar ,  casado,
del cam po, hi jo  de Andrés., y  F r a n 
c i s c a ;  condenado, por delito de ad h e
sión a la rebelión, a la pena de re
clusión perpetu a  ; núm. 2 de 1942.

R u te ,  9 de diciem bre de 1942.— E l  
Secre tar io ,  M an u e l  R u e d a .— E l  Ju e z ,  
Valer iano  Pérez.

8.643 y 4.

Valencia
E l  Ju z g a d o  de Instrucción núm ero 

seis,
H ace  s a b e r : Que habiéndose a p re 

ciado que la denuncia  es com p leta
mente iiTfundada contra los señores 
y en expedientes  que luego se dirán, 
se dejan sin efecto los anuncios  de 
incoación publicados  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 5 
de diciem bre de 1942, núm. 339, pá
g ina  14 14  :

E x p e d ie n te  15 .091 ,  contra  don1 R a 
món T a r a z o n a  Pu ch ados  ;

Ex-jx'diente 1.586, con tra  don F r a n 
cisco B osch  M arín ,  y 

E x ped ien te  1.596, contra  don F r a n 
cisco C a l a ta y u d  M atéu .

Fx p e d ie n te  1 .09 1 ,  contra  don M a 
nuel S im ó  M a r t í n ; edicto publicado  
el 4 de diciem bre de dicho año, nú-, 
mero 338, página- 4400. 1

V a le n c ia ,  12 de diciem bre de 1942. 
E l  Secretar io ,  L ib e ra to  C h u l iá .  —  E l  
Juez,  Gil  L ópez  O rd ás .
* 8.652.


